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Baños del lnca, agosto 27 de 2024

rL CÍPTNTf DÍL CCTIPLEJC IUPíSTITCC NIÑCS DEL IIICA:

VISTOS;

lnforme N'05-
de fecha agosto 12 de 2
lVemorándum N" 838-20,

CONSIDERANDO:

Que, en aten

25120, modificada por

de esta institución es

del lnca, por lo que

Extraordinarias con
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Que, elartíctffi#dt;ik.€'@**wüs, Lát€eflereldeTurisrno';.*qitlrie que, con elobjeto
de promov"qfpl-S+.Up 
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integrantesddPatrimonio Culturalde la Nación, las cuales deben sercomunicadas ál tVlinisterio
de comercio.rxepry,rqiippg 
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Q#,#f, ¡4$L,nqti-a,Wilto ori-:ia.eq*-en_ed"," t$urismo,
aprobado por el Decreto Supremo N.0 003-2010-lvllNCETUR, estabbCe que el Instituto Nacional
de Cultura, actualmente [Vlinisterio de Cultura, y demás entidades públicas encargadas de la
administración de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la nación vinculadas a la
actividad turística, asícomo las entidades encargadas dé la administración de las áreas naturales
de alcance nacional o regional, deben comunicar al tVlinisterio de Comercio Exterior y Turismo las
tarifas promocionales a que se refiere el artículo 34 de la referida Ley, cuando menos con quince
(15) días calendario de anticipación a la fecha de inicio de las campañas de difusión de dichas
tarifas, indicando sus condiciones y periodo de vigencia;
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COMPTE"lO TURíSTICO

Bañfi{ del'l¡wa

Que, habiéndose emitido la Resolución de Gerencia N'017-2024ICTBI/G de fecha mayo
30 de2024, en la que se aprueban las tarifas promocionales para el pabellón CUISIVIANCO, con
un plazo de vigencia de junio 01 de 2024 hasta agosto 31 de 2024.

Que, con lnforme N" de 2024,|a Jefatura de la
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COPESO

LOS BAÑOS DEL INCA, PROVNCIA DE CAJAV/IARCA, DE PARTAAIENTO DE CAJAA/IARCA,
CUI:2307454"

POR TANTO:

En atención a lo expuesto y estando a las consideraciones expuestas, y con la autonomía,
competencia y facultades previstas en Ley de Creación del Complejo Turístico Baños del Inca, la Ley N"
25120, modificada por Ley N' 28763 su Reglamento, Resolución de N" 304-2023-tvlDBl/A de fecha
setiemb re de 2023 añiculo primero n
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SE RESUELVE:

mfíCUIO pRlmf RO.- AMPL|AR, el rango de tiempo de tarifas promocionales para los
visitantes nacionales, locales, extranjeros, y ciudadanía en General, para el Pabellón
CUISMANCO - Complejo
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